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CUESTIONES DE HONOR 
•«^ i» 

Pues señor, estamos en plena polé
mica estilo "Padre Zacarías y doctor 
Maestre" y para mayor identidad tene
mos también aquello de ¡cogite! y ven
gan cuartillas, y más cuartillas, sin lle
gar á ninguna conclusión, apesar de 
mi empeño en discutir honrada y con
cretamente. 

Vamos á ver si hoy con mejor for
tuna, en relativo poco espacio y dando 
lugar á pocas divagaciones, aclaramos 
y puntualizamos los dos temas. Pri
mero, e! del incidente y después el de 
nue-stras opiniones sobre el duelo cada 
vez más divergentes. 

L O DE 1850 
Jo:-:é d¿ Cariaffetia desoyendo todo 

argumento mío para tratar el asunto 
en general quiere desde que empeza
mos á discutir llevarme á la discusión 
literal de la ofensa origen del inci
dente, y como yo me ofrecía para esta 
labor incondicionalmente en mi ante
rior artículo, justo es que le complazca 
en nombre de aquellas varones ecuá
nimes y equilibrado^ que intervinie
ron en el asunto. 

No quería yo discutir esta materia 
porque quizás pudiera algún mal pen
sado, traducir e t̂a discusión amigable 
como un propósito en Jisé de Cctrta-
gena de regatear, empajar ó desvir
tuar las explicaciones que dio su ante
pasado, traducción que á mi juicio en 
nada favorecía á Jlos que fueron ni á 
los que son. 

Por otra parte no puede abrigarse 
esc temor porque ningttriá fira&ilidad 
puede borrar el recuerdo aún fresco de 
aquellas palabras "de liue daba por 
borrada ó retirada toda pala
bra ó frase que ü piseír de mi fal
ta de intensión pareciera ofensiva, 
por eso me dejo llevar á la discusión, 
y conste que repito estí* palabras para 
ensalzarlas y para llevar al ánimo siem
pre suspicaz del lector, que después de 
esto discutimos por sport, sin áni-
Hios de resucitar, enmendar ó añadir 
nada en una cuestión honrosamente 
zanjada en 1850. Vamos pues, á reco
rrer juntos los datos que sirvieron pa
ra determinar ta oíensa. 

Como contestación á'a "Curiosa in-
tervieu" de EL Eco DE CARTAGENA del 
17 de Diciembre publicó un artículo 
"La Tierna" del 21 del mismo mes que 
se titulaba "Contra una insidia" en el 

'JRüLiL!mLJLIggBHgBBBll''!l'lWL..,U....'...'. , . 

que decía: s'arü responder como me 
rece á la insidiosa información que 
un libelo local ha publicado alu
diendo muy transparentemente á 
D. J. P- como Suministrador de los 
datos que ha servido para tal in
formación mentirosa, estamos ha
ciendo determinadas gestiones, en 
tre ellas la de inquirir el jaieio ú 
opinión del señor P. acerca de la 
citada información. Si el seoñr P. 
acepta la responsabilidad de ella 
[es decir de la información mentiro
sa) ya tendremos una persona con 
nombre y apellido con quien entender
nos para todos los efectos correspon
dientes á la paternidad de informacio
nes tendenciosas, insidiosas y em
busteras. 

De aquí se deduce literalmente que 
la información es tendenciosa, insi
diosa y embustera y que se hacen 
gestiones para ver si el señor P. acep
ta la responsabilidad de las informa
ciones calificadas de antemano, sin sa
ber quién es el suministrador de los 
datos. 

El lunes IQ del mismo mes, el ante
pasado de /osé de Crrtag¿na escri
bió á D. ]. P. una carta certificada pa
ra mayor seguridad en la que diee 
entre otras cosas... y con clara alusión 
á ser usted el que ha dado al periodis
ta los datos mentirosos de que se 
habla en la hoja... 

El mismo lunes 21, el señor D.J. P. 
en carta certificada para corresponder 
á la seguridad anterior dice,con res
pecto á la primera pregunta de si 
he dado yo al periodista los datos 
mentirosos de que se habla en la ho
ja digo que s/ y después tñaát: di-
chas datos no son mentirosos como 
usted dice, sino absolutamentexiertos. 

De la lectura de estos documen-
mentos dedujeron aquellos ecuánimes 
varones dos cosas: I.* Que la informa
ción tenía desde esta fecha 21 de Di
ciembre un responsable directo D. J. 
P. V 2." Que los conceptos de insidio-; 
so y embustero recaían en el que acep-' 
taba la responsabilidad de lo estrito. 

El día 23 dijo "UTierra".-Hemos 
preguntado al sefkir P. si ha sido él 
quien dio ios datos para la interviú 
que nosoim^, .hemos IIamade insi
diosa y embusteniít. ya tenemos pues 
una persona á quien demostrar que 

esas informaciones son embusteras é 
insidiosas. 

Los equilibrados señores juzgaron 
en vista de este escrito que á sabiendas 
de que el señor P. era el autor de las 
informaciones el antepasado de José 
de Cartagena sostenía que eran em
busteras y se comprometía á demos
trarlo y como el que da informes em
busteros es embustero, estimaron que 
esto era ofensa y por las razones que 
en otro artículo expuse ofensa grave, á 
no ser que José de Cartagena crea 
que la ofendida es la información y 
por tanto ella la que debió nombrar 
padrinos. 

Ya.se yo que usted NO I'UEDE dar
me la razón pero tengo la seguridad 
de que los que lean desapasionada
mente me la darán á mí aunque sean 
poco entendidos ios lectores. 

V ahora quedo esperando la demos
tración///<fríz/que debe 3cr ingeniosa 
y la pasaré á mi archivo como muestra 
de habilidades periodísticas. 

LO OBI. DUELO 
En mi artículo dige que la agresión 

personal no se podía aceptar como sis
tema para zanjar cuestiones entre otras 
muehas causas, porque podía condu
cir al presidio ó al ridículo, ésto no ne
cesita demostración. Dije y Vepito que 
que el dnelo no conduce al presidio ni 
al ridículo. Para hacer la primera 'afir
mación me fundaba en la razón sen
cillísima de que no he visto en ningún 
caso cumplirse la ley, ni llevar á efec
to lo dispuesto en los artículos 439 y 
siguientes del Código Penal hasta el 
2." del 447, salvo tnelca.wdi/e, y digo 
m que la impericia ó la mala fe, 
kayií eonvertido el dae-o en ose-
sanaio. Es decir que para refutar ésto, 
basta c«n la relación de casos, fechas y 
nombres en que ha ocurrido lo contra
rio de lo que yo sostengo. Es decir, 
que he dicho que no se va á presidio 
porque no se va, la razón es gedeóni-
ca pero convincente. £ 

Lo del ridículo lo dije y lo sostengo 
y me adelanté á buscar la razón del 
ridículo, en la falta de resultados san
grientos, porque de no buscar una ra
zón para fundamentar en algo, la 
afirmación, era discutir una cuestión de 
gustos ó de criterios caprichosos, era 
querer discutir lo indiscutible. 

José de Cartagena dicequeelí/ar-
lo no es sino una agresión con irc-
to y yo digo que una agresión tal y . 
como la piensa J9sé de Cartagena, 
con acta y sin acta, no es ni se parece 
aun duelo. El acta no convierte^ la 

agresión en duelo, ni el duelo se con-
\ierte en agresión por la ausencia del 
acta. El acta de las condiciones del en
cuentro, sólo sirve para no caer ó pa
ra demostrar que no se está compren
dido en el artículo 447, Código Penal, 
en su párrafo 2", que dice, se impon
drá también las penas generales de es
te código y además la de inhabilita
ción absoluta temporal, al conabatien-
tc que cometiera la alevosía de faltar 
á las condiciones concertadas por los 
padrinos. José de Cartageiui, que 
sabe de ésto mucho más que yo no 
puede ignorai-, que lo que caracteriza 
el duelo no es el a$ta, sino las condi
ciones estipuladas de la lucha, la ^ual-
dad en las armas, y la ausencia de la 
alevosía. ¡No va mucha diferencia de 
pegarse de palos ó de tiros en la calle, 
á luchar frente á frente con ar^as en 
idénticas condiciones, donde la lucha 
tiene que desarrollarse, recorriendo un 
camino acordado de antemano, que los 
combatientes juran respetar!.. De modo 
que yo sostengo y digo que, el duelo 
no es una agresión con acta, aunque 
ya se que dirá José de Cartagena 
que cuando él decía acta se refería á 
todo lo que yo digo en este párrafo, 

V ahora vamos á lo verdaderamente 
extraño de su artículo, tanto, que yo 
creo, que fosi de Cartagena ha es
crito esto en plaa de broma, en un 
rato de buen humor. El esquema de su 
razonamiento es el siguiente: 

PRIMER CASO 

Fulano ofende justamente á Men-
, gano y si es justamente, Fulano no 
puede conceptuar á Mengano caballe
ro para batirse con él. 

SEGUNDO CASO 
Fulano insulta á Mengano injastamen' 
te, pues Fulano es un calumniador y 
Mengano no puede batirse porque su 
contrincante por calumniador dejó de 
ser caballero. 

Hay que confesar que lá fórmula es 
de una sencillez encantadora: el huevo 
de Color, porqtie con esto y coná-
guiendo de paso que la humanidad 
sea perfecta, el problema se resuelve 
por 9Í solo. 

Un cabal Icj'o pa^a todo el mundo es 
;un sujeto sometido á la acción de sus 
pasiones, de sus nervios y obedeciendo 
á estas causas, puede en un momento, i 
perder la corrección y la mesura sin 
perjujdo de que reeonozea su falta y 
dé la reparación que se 1 e exija. 

•Puede haber circunstancias, en que 
HO pueda dignamente retirar las ofenn 
sasó los ageavios que causas determi

nadas le llevaron á cometer,y entonces 
puede venir el duelo ó debe venir el 
duelo, sin que á nadie se le ocurra que 
la incorreación de un instante puede 
borrar toda una vida de corrección y 
de mesura. 

El adulterio como ejemplo buscado 
por José de Cartagena para desacre
ditar ó por mejor decir, para hacer caer 
el duelo en un contrasentido evidencian 
do su injusticia es cosa muy antigua. 
El problema del adulterio tiene infinitas 
soluciones á gusto de todos los tem
peramentos. Solución pacífica, mo
delo Orozco el de Realidad de QaX-
dó%.—Solución sangrienta: modelo 
Guadarrama y modelo doble del de 
Guadarrama.— Modelo legal con 
juez, denuncia, etcétera... todo el apa
rato que requiere el argumento del 
drama, pero el duelo como solución 
del adulterio me parece un caso dema
siado hipotético porque hasta el códi
go Penal se reiría viendo como quien 
puede matar casi impunemente en vir
tud de lo que él dice se entretiene en 
probar su destreza en las armas frente 
á frente con el ofensor buscando... 
que además lo maten. 

Para terminar, Sr, José de Cartage
na, vamos no por paralelas, que por lo 
menos me proporcionaría esta marcha 
el placer de saludarte en el infinito 
cuando nos encontráramos, vamos por 
dos líneas divergentes y hemos partido 
del único punto de encuentro, y cla
ro, cada vez nos distanciamos más, 
aunque tengo la seguridad de que en 
este terreno de cuestiones de honor 
vendrá usted á mi convencido algún 
día y dispuesto á batirse oyendo mis 
consejos—de que es más cómodo, 
más fácil, no origina polémicas y es un 
para-rayos necesario para andar por 
las regiones en que usted anda. 

No pienso contrariar á usted más en 
nada de lo que me diga sobre cuestio
nes de honor (porque no discute usted 
de buena fé) salvo la discusión del in
cidente de 1850 que me creo obligado 
á sostener en memoria de aquellos dos 
amigos varones ecudnimes y victi
mas de su ingenio. 

FERROBEL. 

Lluvias de Otoño 
îR twía deil»wermct vi«nt» lieiad* 

tas qaebradiua kajas saeudiead* 
y Í9 las nubes al caudal vcttiend*. . 
¡Sbn las lluvias piitneras ddn sagrad»! 

Al cotv* yugo del rompiente arado 
uiice «1 rústico â  budy. qus va mullendo 
iVá la semilla quedará darmiends, 
abrigada eo los surcos del ••mbradoi 

La roja fruta, de sabor bravio, 
engalana los verdes tnadroiales. 
y en el sediento cauce sucoa el río... 

P.wra el que mira despertar sus males 
y es de la muerte mensajero el frío... 
¡qué tristes sois, «h lluvias otoñales! 

Jésé de VeliVa 

Mnomii 
ftloBuá w a polémica 

ii 
Determinado lo que por intelectual 

se entiende, es preciso mostrar las 
razones queMJustifiquen su derecho á 
dirigir la vida del Estado. Ante todo 
observe ei lector—y es conveniente 
hacerlo notar para que se vea como 
los espíritus más modernos y más 
progresivos de entre los jóvenes son 
antidemocráticos—observe ei lector 
que cuando se habla de predominio 
de los intelectuales tácitamente se 
renuncia al predominio de las masas 
populares. iMaeztu que anhela, con 
una pureza de móviles indiscutible, 
el Igobierno para los intelectuales, 
claro es que pondría la dirección del 
país en manos de una minoría, pues
to qu« les intelectuales están y esta
rán siempre en minoría. 'Con el go
bierno de los intelectuales, ¡adiós 
plebiscitos en los que las muchedum
bres ignaras deciden de ¡a suerte del 
pueblo! ¡adiós apelaciones al senti
mentalismo de las multitudes incons
cientes! jadiós discursos de mitin y 
párrafos de oratoria huera! 

Un gobierno de intelectuales—es 
to es, una política nacional inspirada 
y fiscaliaada por intelectuales,—no 
tendría justificación sino sobre una 
base común á toda cíase de gobier
nos, precisamente lo que fa ta al ac
tual: la rigidez ética, el más |meticu • 
loso respeto i la letra y al espíritq 
de la ley. La revolución política no 
es más que una palabra trana si no la 
;icompaña una radical renovación 
moral. Contra lo que se ha yenido 
diciendo hasta la fecha, todos los sis
temas de gobierno son buenos si las 

^ t-
•§ 

personas en quienes encarnan !o soq¿ % -^ 
El gobierno personal absoluto, <^<^ '* * 
un patriarca bondadoso, justo, di4i 
teresado, \Q bastante sabio para des
deñar las grandezas terrenas, lo bas
tante perspicaz para no desvanecer 
se en la humareda de la adulación, 
lo bastante severo para no tolerar in-
fraceiones de la regla común, es pre» 
ferible—¿habrá quien lo dude?~af 
gobierno de una república elegida 

218 Bl Bta de CaHagma 

Marc&sse me siguió; pero Paciencia habfa de
saparecido, y por más que hice n© le puíle 
ver. 

La revisión de mi juicio BO pedia «feetuarse sia 
una ordet) expresa del Oran Cornejo. Ante* de la, 
senteacia estaba decidido á no baeer la nenor 
gestión para obtener c«ta orcleB; pero la actitud 
de Paciencia rae hizo e?mbiar de paí»cer. El es
píritu d« lucha y el iaitiríto de la dignidad, para
lizados es wí per el peiar, dsspertaro* sábita-
raente. 

Me stDti realzado á mis propios ojos y pa t i el 
testo de la noche m busear los medios de mi re
habilitación, tsnt<í como antes habfa peisad* 
abandonarme al destino. 

Con «I coRoeiraiento de la fuetza sentí renacer 
la esperanza 

Idmunda podía sbsolveíne y aeat* sanar. 
Acaso fuera ella quien habfa enviado á Paciea-

c!a en mi su&ilio. 

—No tenía, pues, derecho á dejarme »b»tlt por 
les mil vatio;». 

¿Perfl eómo obten pr la ofden del Ora» Con
sejo^ 

¿Era Decesario UR dcereto del rey? Quién lo f • 
iieitavia? ¿Quiéa apresuraría esas odiosas leiititu-
des que la justicia sabe emplear cuando le place, 

»l émballara Mauprai ni 

las preguntas de tos nédlces. Nada sentía. N» 
expresaba, ni eon el menor geato, sobre.ei recaer- / 
do ét las afecciones qae habianr. llenado sa y 
vida. 

Solo la ternura que profeaaba á lu padre no es
taba extinguid». 

Derramaba frecueatemenie lágrimas abundan
tes; pero ea vaco era que »« .tr&tsse de hacerla 
comprende, que su padre DO habfa muerto. Nada 
eia. 

Parecía entregada á UB9 desesperaelón sin Hrai-
tea. 

Este mud» doler era ei espeetácula terrible d« 
un alma que rompía con hi vida. La maldita due» 
ña, para c«nmoverla, le había atrevido á decirle 
que su padre habia mueit*. Edmunda movió la 
cabeza como dícieodo que ya lo sabia. Algunas 
horas después, quisieron lor. r: édicos hacerla «om-
prfBder que su padre esfab:$ \ ivo y eüa se negó á 
creerlo. 

Llevaron hasta su cuarto el sillón de mi tfo; pe
ro ¡oh desgracia! ni el padre reconocié á su bija, 
ni la hija al padre, Edmunda, tomando á su padrf. 
por un espectro lanzó g^iio"; horrorosos, acorné» 
tida de fuertes convulsiones. 

Desde entonces no hubo más remedio que te-
aerlos separados. 

320 Al M»0 ée Cartagena 

ra tener noticias de Edmiiada. Hacia cuatro mtr-
tales días que nada sabía de ella. 

—Tranquilízate—me < ĵo Arturo,—sab'ás la 
Verdad. Des^e allí saldré inífiti^iatamente ||rfk Pa
rís.] . 

A lot dos dias me escribid uta larga carta. 
Edmunda séeoeontraba en na estado extraor

dinario. , s c-

No hablaba y, al pare«er, no sufría, mientras se 
limitaban A evitarle toda eáeitación nerviosa; pero 
á la primera palabra uue puifiera despertar la me
moria de sus dolores^ lasaccmetla nna convai-
sián. 

El aislamiento moral en q«e se bailaba era «I 
mayor obstáculo á su curación. No carecía de na
da en cuanto á cuidados físico^.; tenía dos médi
cos muy buenos y una enfermera muy celosa. La 
duela la cuidaba también; pero esta mujer peli
grosa la hscía mucho dsfio coa sus i/npertinentea 
reflexiones y sus inliscretas preguntas. 

Arturo me aseguraba además que, si alguaa 
vez Edmunda roe habia creído culpable y se ha
bfa explicado sobre este particular, debía haber 
sido en una época anterior á la enfermedad, por
que desde hacía quince días, por lo meaos, se ha
llaba en un estado de inercia completo. Dormitaba 
frecuantemente; eontestaba por medio de seflas á 

t ^ 


